
Sí E M O R I A  D E 3 C R I P T I V A
para la obtención de una patente de ir-vención por veinte años 

por un «HORNO EHNRREN3CKMITD 2RAHSF0R3JADQ"

Kaata el presento os sabido que en los hornos a Cuba pueden 
sublimarse metales sublimables, que tengan gran densidad, como 
son el Arsénico, Antimonio y Mercurio, pero no son aplicables 
con buenos reoultadoa económicos a los metales do poca densidad, 
como por ejemplo el Zinc que se sublima en humos muy volátiles, 
y que tienen una solidificación muy lenta, y aún en casos que no 
llega a operarse, por que teniendo al mismo recorrido el tiro, 
áste arrastra consigo todos los humos y los lanza a la atmósfera, 
sin dar tiempo a la transformación farinácea deseada, para obtener

i
la porfecta oxidación y transformación de los humos, precisa una 
aspiración muy lenta, y esta lentitud del tiro, no es suficiente 
para alimentar el Horno del oxigeno necesario, con lo que rápida­
mente doselonde su temperatura y acaba por apagarse el horno.

3i por el contrario la combustión es alimentada por el tiro, 
y Q3te lleva la velocidad necesaria para abastecer de oxigeno la 
masa de la Cuba, entonces los oxidos de Zinc, como anteriormente 
decimos, en su mayoría se pierden por la chimenea, sin dar tiem­
po a oua se verifique su lenta transformación.

Por la presente patente, objeto de esta Memoria, se ha obvian 
do esta serie de inconvenientes, que loa procedimientos antiguos 
aún en uso presentan, tratándose do un serio problema, que queda

resuelto oon 
Nuestro 

de reducción

el HORNO KKNRRKKSCíiOTD TRANSFORMADO• 
procedimiento consiste en abastecer, tanto la masa 
como la de oxidación, del suficiente oxigóno, para

\



que estas operaciones tengan lugar en el Horno con abundanto can­
tidad de aire, sin tañer necesidad de recurrir al tiro. En el HORNO 
KKNRHKK3CKM1!D TRAN3K01H-ADC' quo se trata de patentar, el tiro pue­
de marchar lentamente, lo suficiente para dar tiempo a quo los hu­
mos del metal se enftfían y se depositen en las cámaras de recolec­
ción, sin que la masa de fuego, ni la oxidación sufran depresión.

Sata gran problema ea el cus se resuelve con el procedimiento 
y dispositivo que se patenta, quedando con ello transformado el 
horno propiamente dicho a Cuba y aspiración de Eenrrenschraitá en 
Horno de inyección. Esta transformación ea de una gran importancia 
y completamente nueva, de propia invención a hi;a da los muchos 
años de práctica en este ramo do la metalurgia.

Este nuevo procedimiento y dispositivo da conversión de los 
tornos a cuba, pueda ser aplicado a too es ellos y en partícula* al 
denominado de Henrronsohmitd, al que aplicándole el nuevo disposi­
tivo nuoda convertido en Horno a inyección en lugar del de aspira­

ción actual.
El dispositivo os sencillo y consiste en adaptar uno o dos tu­

bos con 3U3 correspondientes ventiladores ísegún los casos) y d® 
los cuales parten o se derivan dos tuberías, una que va a parar a 
la masa d® reducción con oblato do mantener el fuego suficiente 
para la combustión del horno, y la otra al laboratorio del mismo, 
nara enfriar y oxidar convenientórnente si metal sublimado, ambas 
perfectamente regulables y dispuestas con arreglo al dispositivo 

particular del horno.

N 0 T A Y H £ I V I Tü Lv I C A 0 I 0 N K

,3© reivindica como obieto principal y oaraotaríatico de la 
presente patente que ae solicita y que queda convenientemente des­
crita en el cuerpo de ®3ta Memoria, al procedimiento empleado de 
inyectar en el horno la cantidad de aire suficiente para que con—



3

vertido óste,en horno de inyección en lugar de ser de aspiración 
llegue a ól Mi óxigeno que precisa para mantener una oxidación 
rápida con un tiro lento, dando así tiempo a que ae verifloue la 
transformación, aífe que aea arrastrada a la chimenea por los humos

y el tiro.
So reivindica igualmente el sistema o dispositivo que ae em­

plea, con la utilización do los ventiladores convenientemente dis­

puestos.
Se caracteriza este dispositivo por el empleo dexdos tuberías 

que partiendo da loa ventiladores de inyección, proyectan el aire 
uno sobre la masa do reducción, y Ife otra en las cámaras de con­

densación.
Queda igualKafite reivindicado todo el conjunto que constituye

el procedimiento y dispositivo antes descrito, y que forma o com­
pone el horno perfeccionado que se patenta.

La patente deberá recaer sobre un « HORRO HENHRER SCEíiTID i'RARS-

FORLALO”
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